
BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.480 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE 1982.

Presidente, don Carlos Francisco Cáceres Contreras;

Vicepresidente, don Daniel Tapia de la Puente;

Gerente General, Coronel de Ejército (R),

don Carlos Molina Orrego.

Asistieron, además, los señores:

Fiscal, don Carlos Olivos Marchant;

Abogado J efe, don José Antonio Rodríguez Velasco;

Director Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher;

Director Internacional, don Francisco Garcés Garrido;

Director de Política Financiera, don Renato Peñafiel Muñoz;

Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia;

Gerente Internacional, don Adolfo Goldenstein Klecky;

Gerente de Es tudios, don Félix Bacigalupo Vicuña;

Gerente de Comercio Exterior y Cambios,

don Patricio Tortello Escribano;

Gerente de Administración Financiera,

don Jorge Tagle Schjolberg;

Revisor General Subrogante, don Vicente Montán Ugarte;

Prosecretario, señora Loreto Moya González.

1480-01-821124 - Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora de

Normas de Comercio Exterior y Cambios - Memorandum N° 431.

El señor Patricio Tortello dio cuenta de las proposiciones de la

Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio Exterior y Cambios, por infrac
ción a dichas normas.

El Comité Ejecutivo tomó nota de las proposiciones de que se

trata, acordando, e n consecuencia, l o siguiente:

1° Aplicar las multas c uy os números y montos se indican, a las firmas que

se señalan, por haber infringido las normas vigentes sobre exportacio

nes en las operaciones amparadas por las Declaraciones de Exportación qu e se

mencionan en l os c a s o s que c orresponda :

D. Exp.

-.-

-.-
-.-
-.-
-.-
-.-
-.-
44283

Fi rma Multa N°

10132

10133

10134

10135

10136

101 37

10138

101 39

Monto US$

2 . 51 0 . 

4.858.

2 . 8 1 5 . 

3 . 38 4 . 

2 . 41 7 . -

61.331. 

21 . 843 . 

20 .000 . -
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2° Dejar sin e fec t o , en atención

nados, la mu l t a N° 1 -10083

anteriormente a

normas vigentes sobre exportaciones .

a los nuevos antecedentes proporcio

por US$ 12.493.- que fuera aplicada

por haber infringido las

3° Iniciar q uerella e n contra de , po r no retornar

la suma d e US$ 29 .750 . - en la opera c i ón a mparada por la Declaración de

Exportación N° 200063 .

El

cambio dado a

Capítulo 1 del

cancelación .

valor de las multas

conoce r por e s t e

Co mpendio de Normas

aplicadas deberá s er cancelado al tipo de

Organismo, en conformidad al N° 6 del

de Cambios Internacionales, el día de su

1480-02-821 124 - Empre sa Nacio n a l del Pe tróleo - Ot orga acceso a l me r c a do de

cambios hasta por mon to qu e indica.

El s e ñ or José Antonio Rodríguez se refirió a la Sesión N° 1.478,

celebrada e l l O de noviembre de 1982 , en la que la Dirección de Operaciones

sometió a cons ideración del Comité Ejecutivo una solicitud de acceso al

mercado de cambios, presentada por la Empresa Nac ional del Pe tróleo para

responder a l cont rato s u s c r i t o c on Gu l f Fleet Marine Operations I nc . por e l

arriendo de t re s remolcadores. Dicha solic itud quedó p e n d i e n t e de resolución

en espera de que s e proporcionaran las cifras d e vengadas has t a e l 31 de

oc tubre pasado por el arrendami ent o de cada r e mol cador.

En esta opor tunidad se han estipulado los montos correspondien

tes a cada r emolcador y se ha solicitado la conformidad de la Fiscalía del

Banco quien está d e acu erdo en otorgar el acceso solici tado.

El Comité Ej ecu tivo a cordó otorgar a la Empresa Nacional del

Petróleo autori zac ión para comprar divisas en el mercado bancar i o has ta por

los montos que s e s e ñalan, con e l fin de que esa e mpresa pague el arriendo

contratado c on Gulf Flee t Mar ine Operations I ric , d e los r emolcadores Gul f

Fleet N° s . 56, 57 Y 58 :

1. - Hasta por un monto de 1.086.900 dólares de los Estados

América, c o r r e s po nd i e ntes a las rentas de arrendam i ento

has t a e l 3 1 de octubre de 1982, según detalle qu e se indi c a:

Unidos de

devengadas

1. 1 Remolc a do r N° 56 , des de el 11. 7 . 82 : US$ 512 . 400 . -

1. 2 Remol cador N° 57 , desde e l 30 .7 . 82 : 42 5. 475.-

1. 3 Remol cador N° 58, desde el 29.9.82
al 30 .9 . 82 : 7. 200.-

Remol c a dor N° 58, desde el 1°.10.82 : 141 .825.-
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2.- Hasta por un monto de US$ 13.940.025.- más el reajuste que resulte de

aplicar cada seis meses a la renta de arrendamiento un 57,5% del

Consumer Price Index U.S.A., por el período comprendido entre ello de

noviembre de 1982 y las fechas de expiraclon de los respectivos

contratos, que s on para los remolcadores N°s. 56, 57 Y 58 ellO de

julio de 1985 , 29 de julio de 1985 y 30 de septiembre de 1985,

respectivament e.

3.- La compra d e divisas y el consiguiente pago de las rentas de arrenda

miento, referidas en el número 2 anterior, deberán efectuarse dentro

del plazo d e diez días contado desde la fecha de presentación de la

factura correspondiente a cada mes vencido.

Las divisas a que se refiere el número 1 precedente deberán ser

adquiridas dentro del plazo de 90 días contado desde la fecha de e s t e

Acuerdo.

4.- Para perfec c i onar lo anterior, la Empresa Nacional del Petróleo deberá

presentar, e n c ada oportunidad, Solicitud de Giro por intermedio de

una e ntida d autor i za da , bajo el Código 25.11.19 " Fletes y Servicios
Relacionados", acompañando copia de este Acuerdo, fac t ura y comp roban

tes de pago d e l os i mpuestos per tinentes.

La pres e nt e autorización t i e ne una validez y vigencia hasta e l
31 de octubre de 1985.

1480-03-821124 - Ci r c u l a res de la Superintendencia de Bancos e Instituciones

Financieras - Memorandum N° 579 de la Secretaría General

A fin de dar c ump l i mi e nt o a lo dispuesto en el a r t i c u l o 16° del
Decreto Ley N° 1. 097, la s eñor a Carmen Hermosil1a dio c uenta de l a s
siguientes c omun i cac ione s r ecib idas de la Superintendenc ia d e Bancos e

Insti tuciones Financ ieras, entre el 19 de octubre y e l 22 de noviembr e de
1982.

CI RCULARES

BCOS. FI NANC. COOP. MATERIA

1850

1851

1852

307

308

309

75 Instruc c i ones para la confecc ión de l os Balances
anuales.

Crédi tos, Depós i t o s y Captaciones del Exter i or para
o torgar prés t amos e n moneda chilena. Re e mpl a za i ns

t r uc c i ones r el a t ivas a los Acuerdos N°s. 11 96/1208

del Comi t é Ejec ut i vo del Banco Ce ntr a l de Ch i l e .

Di visas adquiridas o vendidas a l Banc o Central de
Chi le mediante licitac i ón . Su t ratamiento contable .



BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

CIRCULARES

BCOS. FINA NC. COOP. MATERIA

Ses i ón N° 1.480

24.11.82 4.-

1853

1854

1855

1856

1857

1858

1859

310

3 11

312

313

314

315

Relación de operaciones a ctiva s y pasivas. Reemplaza

Instrucciones.

Publicación de l e tras d e camb io y pagarés protesta

dos en el Boletín de Informa cione s Co me rc i a le s .

Préstamos en moneda chilena con cargo a recursos en

moneda e x t ran j e r a Acuerdo 1418. Re emplaza normas.

Registro de valores. Normas para e mi s i ó n de a cciones

y bonos.

Equivalencias de las monedas extr a n jer a s y oro se l l a 

do chileno al 31 de octubre de 1982.

Letras d e c r é d i t o y bono s e mi t i dos po r las ins ti tu

ciones financieras. Operac iones con el Banco Cen t r a l

d e Chile.

Relación de operaciones ac t iva s y pas ivas. Modifica

y complementa normas.

CARTAS - CIRC ULARES

BCOS. FINANC. COOP. MATERIA

60

6 1

62

63

64

65

66

42

43

44

4 5

46

Estado de Deudores.

Solici ta información s obre don Wladimir Fischer Re

din.

So l i c i ta in form ación s obre sucursal es, directorio y

a ccionistas.

Solicita información sobre don Marcos Eduardo Miran

da Espino za.

Solicita información sobre don Juan Rawlins Allan.

So l i c i t a in f ormación sobre don Lenard Rufino Morri

son Romero.

Renegociación de colocaciones en moneda nacional a

deudores de obligaciones direc tas hasta por U.F.

27.000 registradas al 31 de agosto de 1982.
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BCOS. FINANC. COOP. MATERIA

67

68

69

70

47

48

49

50 8

Plazo para enviar al Boletín de Inlormaciones Comer

ciales la nómina de letras de cambio y pagarés a su

vencimiento.

Cesión de Cartera al Banco Central. Inlormación com

plementaria sobre la recompra o reversión de cartera.

Solicita inlormación sobre don Andrés Muzard Ureta o

alguna de las sociedades New Eve Ltda., La Parrilla,

SOIre Sport, Inmobiliaria Centro Comercial Eve, Mu

zard y Cia. Ltda. y Sillas Hille.

Estado de Situación al 8 de noviembre de 1982.

TELEGRAMA CIRCULAR

BCOS.

24

25

26

27

FINANC.

21

2 2

MATERIA

Pautas para instituciones bancarias que vendan dóla

res a Banco Central con pacto de recompra.

Sobre instrucciones contenidas Carta - Circular 62.0

Información que deberán complementar bancos, sobre

destino que dieron a divisas mantenidas en su cuenta

conversión al cierre del 20 de septiembre de 1982.

Reitera instrucciones impartidas en Circular N°

1.840-298.

CARTA - CIRCULAR CUENTAS CORRIENTES

N°
14/82

1 5/82

Rectifica instrucciones impartidas en Carta- Circu

lar N° 11/82, acerca de don Salvador Hernaez Rodrí

g uez y de don Gui l l ermo Rojas Rojas.

Rectifi ca instrucciones impart idas en Carta- Circu

lar N° 11/82 , acerca de don Reinaldo Espejo Barral es.

Con respecto a la Circular N° 1854, relacionada con la informa-

c i on semanal qu e debe enviarse a la Cámara d e Comercio d e Santiag o

las letras d e c a mbio y pagaré s n o pagados a su vencimiento y que no

s ido pro t e s tados, la señor a Hermos i ll a i n f o rmó que la nómina de

documen t o s será e n viada di r ectame nte por l a Fiscalía del Banco.

El Comité Ejecutivo tomó nota de l o a nterior .

sobre

hayan

e stos
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1480-04-821124 Contratación de personal a plazo fijo fuera de Planta -
Memorándum N° 20 1 de la Dirección Administrativa.

A continuación, el s eñor José Luis Corvalán propuso ratificar la

contratación de ocho personas a plazo fijo, realizada por la Dirección

Administrativa, para desempeñarse en la Gerencia de Administración Financie

ra por un período de dos mes es.

El señor Vi cepresidente recordó que e l personal que se tomó

anteriormente para el mi s mo fin, fue contratado por un período de cuatro

meses y consul tó s obre el motivo del cambio de política. El señor Carlos

Molina le informó que e l rendimiento del primer gr up o contratado a plazo

fijo ha sido exc elente, e s per á n dos e por este motivo un lapso de ti empo menor

al presupuestado para la r evisión de las operaciones del Acuerdo 1466-03

820903, razón por la cual se redujo el período de cont r a t a c i ón a do s meses.

Ante una consulta del señor Jorge Tagle respecto a la posibili

dad de renovación de e s t o s contratos, el señor Corvalán s eñaló qu e ella

dependerá de la carga de trabajo que exista al término del período de dos
meses haciendo presente que solamente puede efectuarse una segunda renova
ción.

El Comi t é Ej e cutivo acordó ratificar lo obrado por e l Director
Administrat ivo e n orden a contratar, fuera de Planta, a contar del 23 de

noviembre de 1982 y hasta el 22 de enero de 1983, a las personas que más

adelante s e indican, l as que s e desempeñarán e n la Gerencia de Administra
ción Financiera :

Sixto Acuña Deboni

Enrique Cibott i Vil1arroel

Juan Gutiérrez Ma r c ha nt

José M. Herrera Barceló

Alejandro Núñe z Pére z

Juan Quiroga Lóp ez

Patricio Sá n c he z Barros

Juan Pabl o Torres Negri

La r enta bruta mensual de dichos funcionarios ascenderá a la

suma de $ 30 .000 .- de la cual deberá deduc irse imposiciones e impuesto.

1480-05-8211 24 Pl an t a de Ser v i c i os - Propone r edistribuc ión de plazas

grados 13 al 17 - Memorándum N° 202 de la Dirección Administrativa.

Ensegu i da , e l Dire c tor Adminis t rativo se r efirió a la Plant a de

Servicios seña lando que e n la actu a li da d existen 22 pl azas en e l grado 13, 1

plaza en los grados 14 y 15 Y 6 plazas e n los g r a dos 16 y 17, l o qu e da un
total de 36 pl aza s e ntr e l os gr a do s 13 al 17.

l- .....
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Considerando que en la actualidad es necesario cursar ciertos

ascensos y no exist en las plazas necesarias para cursarlos, se propone

eliminar las plazas de los grados 13 al 17 y fijar una dotación global de 36

plazas para los mismos e ir llenando en cada gr a do , conforme a las

necesidades qu e presenten, las plazas requeridas.

El s eñor Molina no estuvo de acuerdo c on la proposición del

Director Administrativo y s ug i r i ó realizar sólo la redistribución necesaria

para cursar los ascensos pendientes.

El Comité Ejecutivo . resolvió dej ar pendiente es t a materia : y

encomendar al s eñor Gerente General para que, c onj un t ame n t e c on el Director

Administrativo, e s t u dien nuevamente la redistribución de que se t r a t a .

1480-06-821124 - Deroga acuerdos que indica - Facultad Gerente Gen eral 

Memorandum N° 203 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ej ecu t ivo acordó lo siguiente:

1.- Derogar e l Acuerd o N° 1298-07-791024 sobre procedimiento y funciones

relativos a manejo de inventario de bienes muebles.

2.- Derogar e l Acuerdo N° 1324-05-800403 que describe los di ferentes t i pos

de uniformes qu e se prop orciona al personal del Banco Central.

3.- Derogar e l Acuerdo N° 1252-04-790103 Y sus modificaciones posteriores

en r elac ión a las normas s obr e las c omi s i one s d e s ervicio de los

funci onarios del Banco Central. No obstante, c orresponderá al Comité

Ejecutivo l a aprobación de las modificaciones a l a s Tablas de Viáticos

vigentes.

4. - Facul tar al Gerente General para que apruebe las actuali zaciones y

modificaciones qu e sean necesarias para incorporar al Reglamento Admi

ni strativo Int erno las ma t erias antes citadas.

1480-07-8211 24 Feriado an u a l de f uncionarios con permiso s in goc e de

remuneraciones o be cas - Memorandum N° 204 de la Dire cc ión Admini s tra tiva.

El s eñor J os é Lui s Corvalán s e r e fi r i ó a l a Ses ión N° 1 . 478 ,

c elebrada el lO de novi embre de 1982, e n la qu e la Dire cción Adminis trat iva

propuso modifi c ar e l Ca p í t u lo VII del Reglamento de Personal, a obj eto de

r e g l ament a r el fe riado anual de los f un c iona r i o s con pe rmi s o sin goce de

r emunera ciones. En dicha Sesión s e e ncomen dó a la F i scalía del Banco qu e

r ev i sara l a s mo dificacione s propue s tas, las qu e s e s ome t en nuevamente a la

aprobaci ón del Comité con la correspondiente c onfor mi da d de la Fiscalía.
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El Comité Ej ecutivo acordó introducir las siguientes modificacio

nes al Capítulo VII del Reglamento de Personal:

1. - Reemplazar e l pr ime r párrafo del numeral 1.1.2 de la letr a A, "Perm iso

con goc e de Re munera ciones", por el siguiente:

"Los traba jador es que hay a n ob tenido p e rmiso s i n goce de r emunera

ciones sólo tendr á n derecho a hacer uso de su f e r i a do anual, por el

período efect ivamente trabajado en la Institución. "

2.- Incorporar como nuevo numeral 1.1.3 de la misma l etra A, lo siguiente,

pasando el numeral 1.1. 3 a ser numeral 1.1.4 :

"Los trabajadore s que

anual en conformi da d

todo caso, cualquier

Beca.

hagan u s o de Becas tendrán derecho a su fer iado

a las reg l a s g ener a l e s , i mputándose a éste, e n

fer iado de que hayan goza do con ocasión de su

3. - Reemplazar el t ercer párrafo de la letra B, "Permisos sin Goce de

Remuneraciones", por e l siguiente:

"Durante l a vigenc i a de e s t o s

1 aboral y c omo consec uen c i a de

toda otr a prestación o benefic io

permisos, se suspenderá l a relac ión

ello e l pago de l a s r emunerac iones y

a que dé or i gen esa relación. "

1480- 08 - 821124 - - Autor izac ión para ser Casa

de Cambios - Memorandum N° 153 de la Dirección de Operac iones.

El señor Jorge Tagl e dio cuenta de una solicitud presentada por

, e n orden a que se le autoric e para ser Cas a de
Cambios.

Hizo presente que l a Fi sca l í a ha man ifestado qu e n o hay i n c onve
n iente par a c onceder la au tori zac ión requer ida.

El Comité Ejecut i vo ac ordó autori zar para s e r Casa de Cambi os a :

Ahumada 290

Santiago

alguno

Oficial

La Casa de Cambios autorizada ,
como t a l , sin que previamente haya
la au tori zación señalada .

no podrá r e a l i z a r

sido pu blicada en

operación

el Di ario

1480-09- 8211 24 - . - Autor i za c i ón pa r a ser Casa de
Cambios - Memorandum N° 154 de la Dirección de Operaciones .

Enseguida, e l señor Jorge Tagle informó sobre una petición para

s e r Casa de Cambios de la sociedad e n formación .
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Analizados los antecedentes requeridos por este Banco Central

para este efecto, se desprende que dicha sociedad cumple con los requisitos

para este tipo de a c t i v i d a d .

El Comité Ej ecut ivo acordó autorizar para ser Casa de Cambios a:

Puente 276

Santiago

La Casa de Cambios señalada precedentemente no podrá realizar

operaClon alguna como t a l , sin que previamente, se haya dado cumplimiento a

lo dispuesto en el N° 3 del Anexo N° 1 del Capítulo IV del Compendio de

Normas de Cambios Internacionales.

La Ca sa d e Cambios autori zada deberá cumpl ir, baj o sanción de

caducidad de esta resolución, con las condiciones que se indican en el

número 4 del ya c i t a do Anexo N° 1, dentro d e u n plazo de 45 dí a s contado

desde la notificación del presente a cuerdo.

1480-10-821124 - Autor izac ión para s er Casa

de Cambios - Memorandum N° 1 55 de la Direcc ión de Ope raci ones.

El señor J orge Tagle expresó a continuación que la

t a mb i é n ha solicitado se le autorice para desarro

llar el giro d e Casa d e Cambios. Al i gual que el caso anterior, esta

sociedad cumple con los requisitos necesarios para e s t e tipo d e a ctividad.

El Comité Ej ecutivo a c ordó autor i zar para s er Casa d e Camb ios a :

Hu érfanos N° 1178 Local Q.

SANTIAGO

La Ca s a d e Ca mbios s eñalada precedentement e no podr á r eal i zar

operaClon alguna como tal , sin que previ amen t e, s e haya dado cump l im iento a

l o dispuesto e n el N° 3 del Ane xo N° 1 del Capítulo I V de l Comp end i o de

Norm a s de Ca mbi os I nternac iona les .

La Casa d e Ca mbios autoriza da deberá cumplir, ba j o s a nción de

c aducidad d e esta resolución , c on l a s condic i ones qu e se i ndican e n el

núm e ro 4 del ya ci tado Ane xo N° 1 , dent r o d e un plazo de 45 dí as contado

d esde l a no t i f i c a c i ón del pre s ent e acue rdo .

1480-11-8 21 124 Modifica Cap ítulo XI d e l Compendio d e Norma s de Cambios

In t erna cional es - Memorandum N° 1 56 d e la Di recc i ón d e Operaciones .

El señor Jorge Tagle i ndicó a continuación que e n conformidad al
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D.S. N° 427 de 25 de junio de 1979 del Ministerio de Defensa Nacional,

publicado en el Diario Oficial del 18 de julio de 1979, los pagos por
concepto de practicaje, pilotaje, faros y balizas, constituyen ingresos

propios de la Armada de Chile y deben ser pagados a la Dirección General de

la Marina Mercante. Por este motivo es necesario mo di f i c a r e l requisito

establecido en la l e tra b ) del Concepto "Imp ue s t o s de practicaje, pi lotaj e y

faros y balizas" del Código 25 . 2 5 . 06 que se contiene en el Capí tulo XI del

Compendio de Normas de Cambios Internacionales, ya que en él se e s t i pu l a que

las divisas deben ser entregadas a la correspondiente Tesorería.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar el requisito de la letra

b ) del concepto "Impuestos de practicaje, pilotaje y f a r o s y balizas" del

código 25.25. 06 "Impuestos en moneda extranjera" del Capítulo XI "Códigos y

Planillas que deben u t ilizarse para las Operaciones de Cambios Internac iona

les que se indican" del Compendio de Normas de Cambi os Internac ionale s, por

el s iguiente:

"b ) Las respectivas divisas deberán ser entregadas en cheque nominativo a

favor de la entidad que emite el comprobante de cobro."

1480-12-821124 Adqu isición de pagarés e xpr e s a do s en dólares del Banco

Central por ins tituc i ones financieras.

Ante una proposición de la Dirección de Operaciones t e n d iente a

autorizar a las ins t ituc iones f i n an c i e r a s para adqu i r ir los pagarés expresa

dos en dólares que emite este Banco Central con los montos que hubieran

mantenido i nmov i l izados con obj eto de adquirir los pagarés señalados en

Acuerdo 1462-01-820820, el Comité Ejecutivo estimó conveniente de jar pendien

te de resolución esta materia.

1480-13-821 124 - Vicente Montá n Ugarte - Nombramiento en e l carg o de Rev isor
General - Memorandum N° 205 de l a Direcc ión Adminis trat iva.

El Comité Ejecutivo a cordó

UGARTE en el cargo de Revisor General

encasillándolo en la IV Categoría de l a

de Responsab il i dad corres pon d i e n te .

designar al señor VICENTE MONTAN

a contar del 1 ° de enero de 1983,

Pl anta Directiva, con la Asigna ción

1480-14-821 124

El
f i jados por l a
1466- 03 - 820903 :

Criterios a apli c ars e a l Acuerdo 1466-03- 820903

señor J org e Tagle d io c uenta de los s i gu i ent e s c riterios

Di r e c c i ón de Operaciones para la apl icación de l Acue r do

~\

1.- Tendr án acceso a esta mo dalida d , l a s prórrogas de créditos 11 96, l as

qu e pu e den c ons t a r e n el mism o doc u me nto or i g ina l o en u no nu e vo que
lo sustituye y deben referirse al mismo deudor ( debe existir "enlace"

entre ambos documentos, debidamente a c r e d i t a do por la institución
i nterviniente) .
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2.- Se entenderán i n c l u í dos en esta modalidad, aquellos créditos de post

embarque qu e e l expor t a dor destine a cancelar créditos d e pr e - emba r qu e

que contaren con acceso al dólar preferencial y no hubiere sido hecho

uso de esta op c i ón , lo que deberá ser veri ficado por el Departamento

de Exportaciones.

3.- Para los e f ec tos del N° 20 del Acuerdo, se entenderán incluídos en su

norma, los pagos correspondientes a las operaciones de importación que

teniendo derecho al Acuerdo, se efectúen con el producto de nuevos

crédi tos cont r a tados c on posterioridad al 6 de agosto de 1982, en

conformidad a l as normas señaladas en el Capítulo XI V del Compendio de

Normas de Cambi os Internacionales.

El a cceso s e o t o r ga al nuevo crédito y a éste t a mb i é n le e s aplicabl e

la disposición del N° 5 del Acuerdo.

El Comi t é Ej ecutivo a l tomar conocimiento de estos criter ios,
expresó su preocu pac ión por el hecho de qu e p udiera dupl icarse el beneficio

establecido mediant e e l Acuerdo N° 1466-03-820903, Y a cor dó encomendar a la

Dirección de Ope raciones que establ e zca todos los controles necesarios para

que estas norma s opera ti va s en n i ngún caso, cons tituyan un dobl e acceso al
dólar preferenc i al.

1480-15-821124 - Prorroga vigencia Acuerdo 1470-20-820929

El Comi t é Ejecutivo acordó modificar e l

820929, en e l s entido de prorrogar la vigencia de las

das en el citado acuer do hasta el 30 de junio de 1983.

Acuerdo N° 1470-20

disposiciones cont eni-

CARME N HE RMOSI LLA VALENC IA

Secretar io Gener a l




